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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al residente del enado, 
Ciudad. 

Señor residente: 

Ciudad Trujillo 
Di,strito Jacio~, 

t EB l · 9 7, 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en los artículos 
54 inciso 9, y 94 de la Constitución de la República, tengo a bien · 
someter a la debida consideración del Congreso Nacional, por con -
dueto de ese honorable Cuerpo Legislativo de su digna Presidencia, 
el anexo cont_ato de fecha 7 de febrero del año en curso, interve­

nido entre el Estado Dominicano y la P.lcoa Exploration Company,por 
el cual ámbas partes contratantes se dan reciproca constancia de 

haber cumplido con los términos y condiciones del contrato origi -

nal de fecha 11 de abril de 1945:rslativo a la exploración y explo­

tación de minerales de aluminio; y convienen en modificar varios 
artículos del citado contrato de 1945, para ampliar el alcance de 
dicho instrumento a fin de que la concesionaria pueda emprender nue­
vas obras y nuevas inversiones de capital en el país, y el Estado 
reciba una justa y adecuada participación económica en la explota­
ción de los yacimientos mineros de la concesionaria. 

Los demás detalles del indicado contrato figuran en el texto 
del citado documento que se anexa. 

Dios, 

l✓-
v-Héctbr 

/ Presid 
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CONTRATO - - - - - - - -

Entre el ESTAD) DOMINICANO, representado por el Secre­

tario de Estado de Finanzas, Licenciado Virgilio Alvarez Sán­

chez, Cédula Personal de Identidad No.9221, Serie lra., y el 

Secretario de Estado de Fomento, Licenciado Jesús Maria Tron­

coso, Cédula Personal de Identidad No.830,_Serie lra., segdn 

Poder otorgádoles por el Honorable Señor Presidente de la Repú­

blica el día siete del mes de febrero del año 1957, de confor­

midad con la !By Número 1486 para la representación del Estado 

en los Actos Jurídicos, de una parte, que en lo adelante se 

llamará "el Gobierno"; y de la otra parte la ALCOA ErPLORATION 

COMPANY, compañía industrial organizada de conformidad con las 

leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de Amé.rica, con 

sus oficinas principales en la ciudad de Pittsburgh, Estado 

de"J?ennsylvania, Estados Unidos de América, y domicilio legal­

mente autorizado en la República Dominicana, representada en 

este contrato por Lawrence Litchfield, Jr., segO.n poder del 

Consejo de Adm.inistraci6n otorgado en su reunión de fecha 7 

del mes de diciembre del año 1955, parte que en lo adelante 

se llamará "el Concesionario"; 

POR CU.ANTO, en fecha 11 de abril del año 1945 el Gobier­

no suscribió con el Concesionario un contrato, que en lo ade­

lante se denominará "Contrato de 1945"; 

POR CU.ANTO, en ejecución de este contrato, el Concesio­

nario llev6 a cabo extensos trabajos de exploración y tiene ad­

aerechos exclusivos de explotación de depósitos mine­

aluminio, tales como bauxita y minerales semejantes 

contengan o puedan contener aluminio, dentro de nueve (9) 
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parcelas delimitadas, descritas y aprobadas en la forma esta­

blecida por el aludido Contrato de 1945, y cuyos linderos 

constan en los avisos publicados en la Gaceta Oficial en sus 

ediciones Núms. 6622, 7180 y 7352, de fechas 9 de mayo de 

1947, 16 de septiembre de 1950 y 17 de noviembre de 1951,res-.. 

pectivamente; 

POR CUANTO, ambas partes han cumplido los términos y 

condiciones del Contrato de 1945, y de ello se dan recipro-

ca constancia, pero es su común deseo ampliar los alcances V 
de aquel instrumento, asi como modificar e interpretar algu-

nas cláusulas y disposiciones del mismo, a fin de que el Con­

cesionario emprenda nuevas obras y realice la inversión de 

nuevos capitales en la República Dominicana, y de que el Go­

bierno reciba, por su parte, una justa y adecuada participa-

ci6n econ6mica en la explotación de los yacimientos mineros 

de que se trata; 

POR CUANTO, la explotación de minas y las obras que e­

llas requieren son de utilidad pública y de interés nacional;../ 

POR CUANTO, el Artículo 94 de la Constitución autoriza 

el otorgamiento de exenciones, exoneraciones, reducciones y 

limitaciones de impuestos, mediante concesiones o contratos 

en provecho de las personas o corporaciones que realicen en 

el pa!s obras de interés social o empresas que impliquen la 

· n de nuevos capitales; 

POR CUANTO, las estipulaciones de este contrato son ne-
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cesar1as y convenientes para la adecuada, económica y produc­

tiva explotación minera amparada por el Contrato de 1945; 

POR CUANTO el Poder Ejecutivo, actuando de acuerdo con 

las disposiciones del Artículo 151 de la Ley Minera de la Re­

pública Dominicana número 4550 promulgada el día 23 de sep-.. 
tiembre de 1956, y tomando en cuenta el monto de las inversio­

nes capitalistas realizadas por el Concesionario y otros fac­

tores ventajosos para el país, considera que es conveniente a 

los mejores intereses del país extender el término de vigen­

cia del Contrato de 1945 y otorgar las franquicias y ventajas 

que son el objeto de este Contrato de enmienda al Contrato de 

1945; 

POR CITANTO, de acuerdo con otras leyes pertinentes y 

en el entendido expreso de que todo el preámbulo de este con­

trato forma parte del dispositivo del mismo, las partes han 

convenido y pactado lo siguiente: 

ARrIUJLO I.- Se aprueban, ratifican y confirman todos 

los derechos adquiridos y todas las obligaciones asumidas por 

las partes en virtud del Contrato de 1945, sujetas sin embar­

go a las modificaciones que se consignan más adelante • 

.ARrICULO 2.- El Artículo 11 del Contrato de 1945 queda 

modificado para que rija y se lea como sigue: 

rr.Artrculo 11.- La presentación del plano e informe des­

criptivos, si/ no hubiere sido seguida de su rechazo, de confor­

o dispuesto en el Artículo 8 de este contrato, con­

fe ·re al Concesionario y a sus cesionarios, el derecho exclu-
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/ 
sivo de explotar, transportar, secar, exportar y aprovechar 

en cualquier otra forma los minerales determinado_s en el Ar-

tículo 1 de este contrato, que se encuentran dentro de los 

límites de la concesi6n, y todos los derivados, incluyendo 

los minerales y los otros materiales accesoriamente asocia­

dos a ellos·, entendiéndose que ésto no implica el derecho a 

la explotación principal de otros metales o minerales. 

Párrafo I.- El Gobierno concede, además, gratuitamen-

l H 1 

• te, al Concesionario, el uso de los terrenos abarcados en las 

áreas de explotación ya otorgadas en concesión para que dicho 

Concesionario pueda, por su cuenta, ejecutar cualquier traba­

jo y construir sobre dichos terrenos las obras y mejoras, per­

manentes o no, que se consideren convenientes o necesarias pa­

ra la explotación, manejo, transporte, secado y embarque de 

los minerales antes citados, así como para asegurar la opera­

ción y mantenimiento de dichos trabajos y obras. 

Sin que la siguiente enumeración implique limitación, 

el Concesionario podrá, por lo tanto, hacer construir, mante­

ner y utilizar en los terrenos concedidos en uso, pozos de 

experimentación y extracci6n, túneles, minas, así como toda 

clase de carreteras, caminos, ferrocarriles, tranvías aéreos, 

aeropuertos y sus anexidades, instalaciones para hacer traba­

jos de trituración, secado, tuberías, oleoductos, tanques pa­

ra almacenamiento de materiales inflamables, edificios, casas, 

os, hospitales, almacenes, depósitos, líneas telegrá­

Y telefónicas, sistemas, facilidades y accesorios radio-
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telefónicos y radiotelegráficos, escuelas y áreas y facilida­

des de recreo, plantas de producci6n de fuerza eléctrica y lí­

neas de transmisión, y distribución de la misma; y en general, 

todas aquellas otras obras que puedan ser apropiadas o que en 

forma directa o indirecta contribuyan a la eficiente explota­

ci6n, transporte, secado, exportaci6n y aprovechamiento de 

los recursos minerales a que se refiere el Artículo lo. de es­

te Contrato. 

• / Párrafo II.- El Concesionario tiene, además, el dere-

cho de uso de los terrenos que pertenecen al dominio privado 

del Estado que se enumeran más adelante, fuera de las áreas 

de explotación ya otorgadas en concesión y de realizar allí, 

sin que implique limitaci6n, todas las operaciones enumera-

~ das en el párrafo anterior, excepto construir o mantener mi­

nas, siempre que dichas operaciones sean necesarias o conve­

nientes para el aprovechamiento en forma directa o indirecta 

de la explotación, transporte, secado y exportación de los 

recursos minerales de las áreas ya otorgadas en concesión,en 

el entendido de que el Concesionario no podrá ni explorar ni 

explotar minerales fuera de los límites de las áreas otorga­

das en concesión. En los terrenos enumerados posteriormente 

y que son propiedad del Estado, el Gobierno concede, en este 

contrato, al Concesionario, el derecho de uso estipulado en 

este párrafo. Dicho derecho de uso será exclusivo en los te-

ntenidos en la Parcela número trece (13) posterior­

e descrita. Respecto a todos los demás de dichos terrenos 

el Gobierno se reserva el derecho de conceder las otras con-
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cesiones o derechos de uso que deseare, siempre que las mis­

mas no menoscaben los usos a los cuales en aquel entonces el 

Concesionario destine dichos terrenos. Las descripciones de 

las referidas Parcelas aparecen en el .Anexo A de este contra­

to y forma parte del mismo como si fuese copiado íntegramente 
. ~ 

en este párrafo; quedando los linderos de los mismos defini­

dos en el plano que se adjunta al presente contrato, y que 

también forma parte del mismo, marcado .Anexo B. 

. v 
Párrafo III.- El Concesionario queda asimismo autoriza-

' do a construir, mantener y explotar, por su ·cuenta y en su 

provecho, en el sitio que el Concesionario escoja en la ribe­

ra y aguas de la Bahía Honda, que constituye el lindero marí­

timo de las Parcelas Núms. 40 (cuarenta) y 215 (doscientos 

quince) del Distrito Catastral Nw:n..3 (tres) del Municipio de 

~ Enriquillo, Provincia de Barahona, un muelle y sus accesorios. 

(/ 

Dicho muelle y sus dependencias no podrán ocupar sobre la ribe­

ra de la ·bahía, en su sentido longitudinal, más de tres (3) 

kilómetros, bien continuamente o en varias secciones de las 

zona_s marítimas y de las mareas, ni más de mil quinientos 

(1,500) metros lineales de las aguas territoriales a partir 

de la línea de la pleamar ordinaria. El Concesionario adquie­

re por este contrato el derecho de construir, entre las de­

pendencias del muelle antes dicho, los faros, boyas, rompeo-
/' 

las, diques, muelle_s flotantes, malecones, dársenas y demás o-

Joras, permanentes o no, que fueren necesarias o con­

ntes, así co~o el de realizar sondeos y dragados y o­

operaciones útiles para el funcionamiento del puerto, en-
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tendiéndose que la anterior enumeración no es limitativa y 

que el Concesionario podrá realizar todos los trabajos y o­

bras que tiendan a asegurar las facilidades portuarias así 

como las de embarque y desembarque de personas, mercancías, 

materiale~ y otros productos. 

Tan pronto como quede termina.do el muelle a que se 

refiere este Artículo el Gobierno habilitará para el comer­

cio exterior y costanero el puerto que será construido y lo 

dotará del personal y de las facilidades necesarias para 

que los barcos consignados al Concesionario puedan entrar y 

salir, cargar y descargar, de acuerdo con las reglas de los 

demás puertos.de la República. 

CKI 

Con el fin de demarcar en el terreno las áreas conce­

didas en uso al Concesionario en virtud de este Art!culo,di­

cho Concesionario podrá levantar cercas, colocar mojonaduras 

o cualesquiera otras obras o señales que identifiquen dichas 

áreas y aseguren su uso por el Concesionario. 

Párrafo IV.- Es entendido que las vías de comunicación 

del Concesionario podrán cruzar las carreteras y caminos pú­

blicos, cQn la sola obligación de arreglar, a su costa, los 

desperfectps que se ocasionaren con motivo de este cruce. Se 

entiende, ~demás, que los vehículos del Concesionario que 

circulen dent.r6 de las tierras de su uso, goce y disfrute, o 

rreteras y caminos construidos y mantenidos a su 

costa, no estarán sujetos a los requisitos de placas, 

r!culas u otros análogos. En estos casos el Concesionario 
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hará pintar anuncios en lugares visibles en dichos vehículos 

y números que faciliten su identificación. El Concesionario 

conviene, sin embargo, y para ello queda expresamente autori­

zado por el Gobierno, en construir un puente en la carretera 

pública Enriquillo-Pedernales, en el tramo de su cruce con la 

carretera privada del Concesionario, que va de Cabo Rojo a 

Las Mercedes, a la altura, largo, ancho y demás especificacio­

nes establecidas en el plano que se confeccione al efecto. El 

Gobierno se reserva el derecho de construir o de autorizar 

que otros construyan caminos que en el futuro pudieran cruzar 

los construidos por el Concesionario. En dicho caso el cons­

tructor de dichos caminos tomará por su cuenta las medidas a­

propiadas de seguridad para evitar cualquier interferencia in­

debida con las operaciones de transporte del Concesionario, 

tanto como cualquier peligro proveniente de dicha encrucijada. 

La existencia de dichas encrucijadas no obligará al Concesio­

nario a que adquiera placas que de otra manera no tendría o­

bligación de obtener. 

Párrafo V.- Las obras,muelles, instalaciones, vías de 

transportación y comunicación, sistemas y demás medios y fa­

cilidades, dependencias y accesorios indicados, comprendi­

dos o alcanzados en el presente articulo, se destinarán ex­

clusivamente al uso particular del Concesionario quien ten­

drá sus~ ópios empleados y trabajadores, y organizará, ope­

los servicios que estime necesarios o útiles, 

arrimo, ya se trate de carga de cabotaje o 

importación o de exportación, y no estará 
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obligado a pagar o satisfacer prestación alguna al Estado en 

relación con esos servicios y operaciones. Las empresas na­

vieras, y las naves, que realicen transportes del mineral, e­

quipo y otras cargas para el Concesionario estarán igualmen­

te exentas de pagar o satisfacer prestaci6n alguna al Estado 

con relación a los antes mencionados servicios y operaciones 

que incida, recaiga o se imponga o gravite el peso económico 

del mismo, sobre o que tenga que ver, directa o indirectamen­

te, con las actividades y operaciones del Concesionario, am­

paradas o alcanzadas por las disposiciones de este Contrato. 

Párrafo VI.- El Concesionario tendrá el derecho de ex­

traer y utilizar gratuita.mente de los terrenos del dominio 

privado del Estado así como de las zonas marítimas y de las 

mareas cuyo uso le ha sido concedido por este Contrato, las 

maderas, piedras, arena, aguas u otros ~teriales necesarios 

o útiles para sus labores de exploración y explotación, trans­

porte, secado, exportación y aprovechamiento de minerales; en­

tendiéndose, que para la utilización de las aguas públicas de­

be cumplir con los requisitos de la Ley sobre la materia. En 

cuanto a las maderas, queda el Concesionario autorizado a cor­

tar o de cualquier otra manera remover los árboles u otra ma­

teria orgánica dentro de las áreas otorgadas en concesión y 

según los requerimientos de sus operaciones, sin previo permi­

so y sin la,,necesidad de replantar. Respecto a las áreas fuera 

orgadas en concesión, el Concesionario obtendrá permi­

de conformidad con la legislación vigente al res­

podrá talarlos ni aprovecharlos en las reservas 

forestales especialmente determinadas por la Ley. 
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.ARTICITLO 3.- El Artículo 12 del ContTato de 1945 queda 

modificado para que rija y se lea como sigue: 

n rticulo 12.- Cuando, para sus labores de explotación 

de las áreas ya otorgadas en concesión, el Concesionario de­

see adquirir; -en terrenos del dominio privado del ~stado, te­

rrenos adicionales a los enumerados en el Pá~rafo II del Arti­

culo 11 de este Contrato el derecho de uso establecido en di­

cho Párrafo II, y siempre que no interfiera con obras o pro-

yectos del Gobierno o de otros concesionarios, el Concesiona­

rio levantará planos y actas de mensura de las extensiones de 

tales terrenos y someterá tres (3) ejemplares de cada plano al 

Secretario de stado de Fomento, o quien haga sus veces, quien 

le devolverá un (1) ejemplar debidamente firmado y fechado co­

mo justificación de la entrega. Dicho plano se tendrá por a­

probado si no ha sido objeto de ninguna observación dentro de 

los treinta (30) días subsiguientes y sin más requisitos que 

dicha tácita aprobación, el Concesionario tendrá el derecho 

de uso de tales terrenos adicionales. El Concesionario noti­

ficará al .Administrador General de Bienes Nacionales la se­

lección que hubiere hecho de acuerdo con este Artículo, con 

indicación de las áreas y linderos de los terrenos seleccio­

nados, pudiendo, además, tomar todas aquellas otras medidas 

que considere convenientes o necesarias a la conservación de 

sus dereclios. 

En lo que respecta a casos imprevistos especiales que 

quieran un trabajo urgente, el Concesionario puede iniciar 

dichos trabajos sin esperar la respuesta del Gobierno, que­

dando obligado, sin embargo, a modificar los planos más tar-
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de, si el Gobierno les hace observaciones dentro de los sesen­

ta (60) días. 

ARrICULO 4.- El Artículo 16 del Contrato de 1945 queda. 

modificado para que rija y se lea como sigue: 

"Artículo 16.- ~1ste Contrato expirará al cumplirse cin­

cuenta (50) años de la fecha en que sea publicado en la Gaceta 

Oficial la Resolución del Congreso Nacional que apruebe estas 

enmiendas al Contrato de 1945. Sin embargo, el Concesionaraio 

podrá, a su opción, obtener la renovación de esta concesión 

de acuerdo con las disposiciones y estipulaciones expuestas 

en este Contrato, por un período adicional de veinte (20) afios. 

Si el Concesionario deseare esa pr6rroga por el periodo adicio­

nal de veinte (20) años, podrá obtenerla notificando su volun­

tad al Gobierno mediante carta certificada no antes de los diez 

años que precedan a la expiración del término de cincuenta (50) 

años arriba señalado, ni más tarde de tres (3) años antes de 

la expiración de dicho período de cincuenta (50) años, enten­

diéndose, que sólo después de expirada esta última fecha, ce­

sará el derecho de opción de prorroga del presente contrato 

en provecho del Concesionario • 

.ARI'ICULO 5.- El Articulo 19 del Contrato de 1945 queda 

modificado para que rija y se lea como sigue: 

"AJ;tículo 19.- Por cada tonelada de bauxita seca, mine­

o vendido por el Concesionario, éste pagará al Gobier­

única regalía y como compensación por las exenciones, 

reducciones y limitaciones tributarias consentidas en este Con-
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trato $0.25, moneda legal de los Estados Unidos de América. 

Una tonelada de bauxita seca, mineral bruto, se considera e- ? 

quivalente a mil (1,000) kilogramos de bauxita secada a 

110°c de oonformidad con las prácticas comerciales usuales. 

La obligaci6n a pagar una regalía calculada sobre el mineral 

seco no sé interpretará como una obligaci6n por parte del 

Concesionario de secar el mineral dentro del país. En caso 

de que el Concesionario optare por no secarla, el peso se 

calculará previa deducción de la hure dad que contenga. ~l Con­

cesionario se obliga a instalar y hacer funcionar a su propio 

costo un sistema aceptado o aceptable en la industria minera 

de bauxita u otros minerales análogos para facilitar la deter­

minación del número de toneladas secas del mineral que se ven­

da. Dicha regalía se pagará en la Secretaria de Estado de Fi­

nanzas dentro de los sesenta (60) dias después de la termina­

ción de cada trimestre por toda la bauxita vendida durante ese 

trimestre. Al Concesionario no se le exigirá el pago de ningu­

na otra contribución o compensación por los minerales, salvo 

el impuesto fijado más adelante. 

Párrafo I.- Si durante cualquier a.fío natural que comien­

ce el lro. de enero de 1957, o después, las ventas son menores 

de quinientas mil (500,000) toneladas métricas de bauxita seca, 

el Concesionario estará obligado a pagar regalías por adelan­

tado sobre ~ ~deficiencia que resulte. Los pagos de regalías 

por adel tado que sean hechos de acuerdo con esta disposi­

erán considerados como créditos que podrán ser aplicados 
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para satisfacer los pagos de regalías que se adeudaren so­

bre tonelaje en exceso de quinientas mil (500,000) toneladas 

métricas vendidas en cualquiera de los siete (7) años natura­

les subsiguientes al álo en el cual se incurra la deficien­

cia. Se ~ntenderá que cualquier suma o cantidad no podrá u­

sarse más de una vez para satisfacer la cuenta. L'ualesquier 

pagos de regalías por adelantado que vencieren de acuerdo 

con las disposiciones de este párrafo, se pagarán al Secre­

tario de Estado de Finanzas dentro de los sesenta (60) días 

después de la terminación del año natural en el cual éstos 

han sido vencidos y pagaderos. 

Párrafo II.- El Concesionario tendrá el de~echo de 

obtener el beneficio de cualquier reducción en los impues- A 

tos o de cualesquiera condiciones más favorables que el Go­

bierno otorgare a otros concesionarios respecto a concesio­

nes que versen sobre minerales explotados para la produc-

ci6n de alúmina fuera del territorio nacional, siempre que 

al Concesionario asuma las mismas obligaciones que lcsotros 

concesionarios. .. 

ARrICULO 6.- El Artículo 20 del Contrato de 1945 que­

da modificado para que rija y se lea como sigue: 

"Articulo 20.- El Gobierno conviene en no establecer, 
/ 

n1 permi ir que ninguna agencia u organización gubernamental, 

prov· cial, municipal o de cualquiera otra naturaleza o deno­

m· aci6n establezca, durante la vigencia del presente contra­

to, incluyendo cualquier pr6rroga del mismo, impuestos, dere-
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chos, recargos, tasas, tributos, honorarios o contribucio-

nes o cobros de cualquiera otra naturaleza que incidan, recai­

gan o .• se impongan o gravite el peso económico de los mismos, 

sobre o que tenga que ver, directa o indirectamente, con las 

actividades, operaciones, obras e instalaciones del lk>ncesio­

nario, amparadas o alcanzadas por las disposiciones de este 

Contrato. Igualmente y con la única excepción que de manera 

expresa se establece más adelante, el Concesionario queda 

exento y exonera.do del pago de todos y cada uno de los dere­

chos, impuestos, patentes, recargos, tasas, tributos, hono­

rarios y contribuciones, así como de cualesquiera otros co­

bros, de cualquier naturaleza o denominación, ya sean nacio­

nales, provinciales, municipales, o de otros organismos ofi­

ciales cualesquiera, que estén en vigor actualmente o que ven­

gan a establecerse en el futuro, que incidan, recaigan o ten­

gan que ver directa o indirectamente, o se imponga o gravi­

te el peso económico de los mismos, sobre materiales, efec­

tos, bienes muebles e inmuebles, ya sea en propiedad, usufruc­

to o goce, obras, maquinarias, equipos, importación, exporta­

ción, reexportaci6n, medios y sistemas de comunicación y ra­

diocomunicación, embarque y transportaci6n, combustibles, 

construcciones, extensiones, instalaciones, puertos y facili­

dades portuarias, bateyes, oficinas, viviendas, escuelas, hos­

pitales, á as y facilidades de recreo, alcantarillados, ser­

arrimo, de agua, luz y otros, importación y expor­

capitales, rentas y ganancias, vehículos de toda in­

placas de los mismos que sean utilizados 
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por el Concesionario exclusivamente dentro del área de ex­

plotación o en las carreteras o caminos construidos por él 

conforme con este contrato fuera de dicha área de explota­

ción, y en general y sin limitación alguna sobre todos los 

actos, bienes, cosas, obras, trabajos, instalaciones, faci­

lidades, operaciones y medios técnicos y económicos, necesa­

rios,convenientes o relacionados con la explotación minera o 

IN 

con cualquier otra actividad envuelta o implicada en la concesión 

a que el presente contrato se refiere o con sus consecuencias • 

Es entendido que todos los vehículos del Concesionario que ope­

ran en las carretaras y caminos públicos pagarán las cuotas y 

los impuestos de placa y matrícula que sean aplicables a los 

demás vehículos que operan en las carreteras y caminos públi-

cos. 

Párrafo I.- Se entiende que la amplitud y generalidad 

de la antes dicha exención yexoneración tributaria alcanza e. 

incluye, expresamente, pero sin limitarla, todos los impues­

tos, contribuciones, cargas, tasas, honorarios y otros cobros 

a que pudieren quedar sujetos los accionistas, tenedores de 

bonos, u otras personas físicas o morales por los capitales, 

dividendos, ganancias e intereses que se les acrediten opa­

guen por o al Concesionario por sus inversiones u otras ope­

raciones para los fines de la concesión. La misma exención y 

exonerac·6n tributaria incluye y alcanza además, todos los 

os, cargos, tasas, contribuciones u otros cobros a 

qu pu.dieran quedar sujetas las empresas navieras que reali­

en transporte del mineral, equipo y otras cargas para el 

Concesionario siempre que los mencionados impuestos,tasas y 
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contribuciones, incidan, recaigan, o gravite el peso e conóm.i­

co de los mismos sobre la concesión minera, en su sentido más 

amplio a que el presente Contrato se refiere. 

Párrafo II.- las exenciones y exoneraciones concedidas 

en el presente Contrato no tendrán el efecto de relevar al Con­

cesionario de la obligación de pagar el impuesto sobre ganan­

cias o beneficios netos establecidos por la Ley Núm..3861, del 

26 de junio del a.fí.o 1954, modificada por la Ley Núm.4052, del 

11 de febrero de 1955, o por cualquier otra ley que viniere a 

modificarla o sustituirla, siempre que sea de aplicación gene­

ral en la República Dominicana; sujeta, sin embargo, a las si­

guientes condiciones y limitaciones: 

a) Q,ue el objeto del impuesto lo constituyan exclusi­

vamente las ganancias o beneficios netos, obtenidos por el 

Concesionario en la explotación de la concesión a que el pre­

sente contrato se refiere, o de cualquier otra fuente del Con­

cesionario radicada económicamente en el territorio de la Re­

pública Dominicana; 

b) Que no obstante los tipos del indicado impuesto fi­

jado actualmente por la Ley 3861, modificada como se ha dicho 

por la Ley 4052, o que fijaren otras leyes que puedan modifi­

carla o sustituirla, el impuesto a pagar por el Concesionario 

será al tipÓ de 38% de las ganancias o beneficios netos del 

después de deducido de dichas ganancias o be­

el orcentaje de agotamiento (porcentage de­

la misma base otorgada al Concesionario para 
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los fines del có:r.r.rputo del montante del impuesto pagadero al 

Gobierno de los istados Unidos de América, y después de de­

ducida la depreciación anual concedida al Concesionario de 

acuerdo con la siguiente tabla: 

C.AMIOlfflAS Y OTROS CAMIONES LIVIANOS SIMILARES 
C.AMIQN_¿S PESAOOS DE VOLTEO 
EQUIPO DE MA1fi1:ENIMIENTO DE CARRh~ERAS 
PALAS :ME C.Af.\J-:[ CAS 
TRAGrORES PESAOOS Y EQUIPO 1v10VIBIB MISCELANEO 
EDIFICIOS, CONSTRUCCIONES, CARfil,-irr1ERAS, MUELLES 
Y OTRAS CONSTRUCCION.tl!S DE CARACTER P .!!.-iRHANENTE 

La depreciación no cubierta por la tabla que antecede se 
regirá por las disposiciones del Segundo Reglamento No.8537 pa­
ra la avlicaci6n del impuesto sobre Beneficios (Tabla de Depre­
ciaci6nJ. 

Es entendido que la antes mencionada deducción por ago­

tamiento (percentage depletion) nunca excederá el monto de la 

misma deducción a que el Concesionario tiene derecho de acuer­

do con las leyes de los Estados Unidos en vigor en la fecha 

de este contrato, no obstante cualquiera enmienda de esas le­

yes que permitiere al Concesionario hacer una deducción mayor 

que la autorizada actualmente. 

c) ~ue las ganancias o beneficios netos del Concesiona­

rio sujetos a impuestos de conformidad con este párrafo se de­

terminarán de acuerdo con normas aceptables para las autorida­

des fiscales de la República Dominicana; entendiéndose, sin em-

bargo, si se presentaren diferencias de opinión entre di­

toridades fiscales y el Concesionario respecto al cóm­

de dichas ganancias o beneficios netos, el problema se 

someterá para su decisión a una firma de contadores públicos 
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de reputación reconocida en el campo internacional seleccio­

nada por el Concesionario y sujeto a la aprobación del Go­

bierno. Para facilitar el cómputo de dichas gar.ancias o be­

neficios netos el Concesionario facilitará puntualmente a 

las autoridades fiscales del Gobierno copias verídicas de to­

dos los informes respecto al impuesto sobre ganancias o bene­

ficios netos que rinda a las autoridades fiscales de otros 

gobiernos que no sea el Gobierno Dominicano, incluyendo co­

pias veridicas de todos los informes de contaduría y otros 

documentos relacionados con ellos de dichas autoridades fis­

cales y del Concesionario respecto a dichos informes de im­

puestos sobre ganancias o beneficios netos. 1 Concesiona­

rio acepta que los impuestos y regalías pagaderos al Gobier­

no Dominicano se pagarán en moneda legal de los Estados Uni­

dos de .América y, para facilitar el cómputo del monto de di­

chos impuestos y regalías, el Concesionario llevará sus li­

bros de contabilidad en la moneda en la cual dichos impuestos 

y regalías son pagaderos. Para este propósito cualesquiera 

obligaciones del Concesionario que impliquen otra moneda se 

convertirán al tipo de cambio vigente en el día de dicha o­

peración. 

d) Para los fines del impuesto establecido por este 

párrafo, se considerará que el Concesionario ha derivado in­

la venta u otra disposición de bauxita u otros mi­

que sean objeto de esta concesión, solamente ~n caso 

e la bauxita u otros minerales hayan sido realmente vendí­

a otros, sea una compaílía afiliada o un tercero. El Con-
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cesionario acepta que la bauxita u otros minerales que son 

objeto de este contrato no se entregarán a otros sin que me­

die una venta (sea una compañía afiliada o un tercero), y 

que toda exportación de los limites territoriales de la Re­

pública Dominicana implica unaventa previa de los mismos 

dentro de los límites territoriales de la República Domini­

cana. Para los fines del impuesto establecido por este pá­

rrafo II, los ingresos derivados por el Concesionario de di­

chas ventas se calcularán sobre la base del precio en el mer­

cado de dicha bauxita dominicana u otros minerales objet9 de 

esta concesión • 

.ARrICULO 7 .- El Artículo 23 del Contrato de 1945 que­

da modificado para que rija y se lea como sigue: 

11Articulo 23.- El Concesionario no tendrá el derecho 

de transferir la concesión a ningún Gobierno extranjero, ni 

a compafiías, agencias o establecimientos dependientes de go­

biernos extranjeros. Puede organizar, de conformidad con las 

leyes de la República Dominicana, una compañía a la cual le 

pueda dar, con la previa aprobación del Gobierno, participa­

ción en el ejercicio de los derechos conferidos por este 

contra.to. Con la aprobación del Gobierno el Concesionario ten­

drá el derecho de transferir este contrato,incluyendo los dere­

chos y obli gaciones en él establecidos,o a transferir parcial­

más de las concesiones acordadas enel misno,a cual­

compafiía, que no sea dependiente de gobier­

entendido que el Concesionario queda expre-
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samente autorizado a transferir este contrato, incluyendo 

los derechos y obligaciones en él establecidos, exentos del 

pago de todo derecho, tasa, o impuesto de mut_ación que exis­

tiera en el momento de la transferencia que se hiciere a su 

compañia l_Il?-triz, la Aluminum Com:pany of .America, o a cual­

quier otra compañía de la cual dicha compañia matriz sea la 

dueña de, por lo menos, ochenta por ciento (80%) de las ac­

ciones emitidas, incluyendo, por lo menos ochenta por cien­

to (80%) de las acciones con derecho a votarn • 

.ARrICULO 8.- El Artículo 27 del Contrato de 1945 que­

da enmendado para que rija y se lea como sigue: 

"Articulo 27.- A la terminación de este contrato o en 

caso de que el Concesionario renuncie a los derechos que por 

el mismo adquiere, excepción hecha de los casos de expropia-
V 

ción y fuerza mayor, todo el equipo, aparatos y accesorios 

que se encuentren fijados al suelo y que no pueden ser re­

movidos sin serio deterioro del terreno, pasarán a ser :pro­

piedad del Estado Dominicano, sin indemnización para el Con­

cesionario. Queda expresamente entendido que entre lasco­

sas que el Concesionario puede retirar se encuentran el ma­

terial rodante de las vías férreas, los rieles de éstas, 

los edificios desmontables y las maquinarias fijadas al sue­

lo en cualquier forma". 

/4,CULO 9.- La AJ.coa Exploration Company se obliga 

a ~lir anualmente al Gobierno Dominicano, si éste lo re­

o a la persona o empresa que el Gobierno designare, 
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hasta ochocientas cincuenta mil toneladas métricas de bauxita 

(minada por la compañía en la República Dominicana) durante 

un término de 15 ar1os consecutivos, para ser proce3ados úni­

camente en una planta de alúmina construida y operada dentro 

del territorio de la República. El peso de la bauxita que se 

entregue a la planta mencionada se determinará a base de 

bauxita enteramente seca. ~sta obligación está sujeta a las 

siguientes condiciones: 

l. Que el Gobierno haga uso de la opción que le acuer­

da este artículo dentro de los próximos cinco años de la fe­

cha de este contrato. Las entregas de bauxita a la planta a­

ludida tendrán que comenzar a más tardar dos años después de 

la fecha de notificación que el Gobierno hiciere a la Compa­

ñia ejerciendo su derecho de opción. 

2. Que la Alcoa Ex:ploration Company tenga un derecho 

preferente para comprar hasta el cincuenta por ciento (50%) 

de la alúmina producida por la antes mencionada planta. 

3. Que el precio a que ha de ser vendida la bauxita a 

la planta, y el precio a que ha de ser vendida la alúmina a la 

Alcoa Exploration Company, al igual que las condiciones de pa­

go, y todas las demás condiciones necesarias y usuales, se 

determinarán por mutuo acuerdo de las partes interesadas. 

ARI'IUULO 10.- El presente contrato será sometido al 

Congreso acional para los fines constitucionales. 

Hecho y firmado en tres originales, uno para cada u-
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na de las partes, y el otro para ser sometido al Congreso 

Nacional, en Ciudad Trujillo, Capital de la República Do­

minicana, a los siete dias del mes de febrero del año mil 

novecientos cincuenta y siete, .Año del Benefactor de la Pa­

tria. 

ALCOÜPLORATIO IvlP 
7f¡,vJ.1AWR 

. 
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DESCRIPCION DE LAS PARCELAS CONCEDIDAS EN USO 
SEGUN EL PARRA.FO II DEL A.RrICUID 11 

{Las referencias son al plano, .Anexo B) 

... 

ANEXO A 

PARCELA NUMERO 10 : 

Con una.superficie de : 430 Ha 00 a OOca 
Enriquillo 
Barahona 

Ubicada en el Municipio de: 
Provincia de 

COLINDANTES : 

Norte 

Este 

Sur 

Oeste 

Parcela número 8 escogida para explotación y Parce­
la número 41 del D. C. No.3 del hluniciuio de Enri-
quillo, ~ 
Parcelas No.41 y 42 del Distrito Catastral No.3 del 
Municipio de Enriquillo, 
Parcela número 41 del D. C. No.3 del Municipio de 
Enriquillo, y Parcela número 28-A seleccionada, 
Parcela número 41 del D. C. No.3 del Municipio de 
Enriquillo. 

RU}IBOS Y DISTANCIAS: 
Esquina número 1 a número 2 S 35-30' E 
Esquina número 2 a número 3 S 54-30 1 W 
Esquina número 3 a número 4 N 35-30' W 
Esquina número 4 a número 5 N 54-30 '· E 
Esquina número 5 a número 6 N 35-30' W 

squina número 6 a número 1 N 54-30' E 

NOTA: 

1,200 metros 
3,750 metros 
1,000 metros 
1,000 metros 

200 metros 
2,750 metros 

El punto de referencia de esta Parcela es la esquina 
número 1 de la Parcela número 8 escogida para explo­
tación, que coincide con la esquina número 1 de la 
Parcela número 10 seleccionada. 

PARCELA NUMERO 11: 

\ Q,:'\ Esta parcela no 

~ DE F'o 

ha sido concedida en uso. 

0° ~püU~~~~~....i.t.. 

/u cela no ha sido concedida en uso. 
\ J. 

0 (, 
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PARCELA NUMERO 13 : 

Con una superficie de : 678 Ha 00 a 
Enriquillo 
Barahona 

OOca 
Ubicada en el Municipio de: 
Provincia de : 

COLINDANTES: 

Norte 

Este 

Sur 

Oeste 

Parcelas número 18, 23 y 28-B seleccionadas y Par­
cela número 215 del D.C. No.3 del Municipio de En­
riquillo, 
Parcela número 215 del D.C. No.3 del Municipio de 
Enriquillo, 
Parcela número 215 del ·D.G. No.3 del Municipio de 
Enriquillo y Mar Caribe, 
Mar Caribe. 

RUMBOS Y DISTANCIAS 
Esquina número 1 a número 2 S 20-39' W 
Esquina número 2 a número 3 S 69-21' E 
~squina número 3 a número 4 S 20-39t W 
Esquina número 4 a número 5 N 69-21' W 
Esquina número 5 a número 6 S 20-39' W 
Esquina número 6 a número 7 S 56-39t W 
Esquina número 7 a número 8 Rumbo variable 

en toda la línea 
de la costa hasta 
la esquina número 

1,433 metros 
915 metros 
457 metros 
915 metros 

2,750 metros 
1,525 metros 

8 de la Parcela nú­
mero 13 selecc:iona­
da, 

Esquina número 8 a número 1 S 69-21' E 

NQTA : 

2,500 metros 

El punto de referencia de esta parcela es la estación 
número 20 - 02.104 de la carretera Cabo Rojo-Las Mer­
cedes, al N 69-21' W y a 1,800 metros de la esquina 
número 1 de la Parcela número 13 seleccionada • 

·~ PARCELA NUMERO 14-A : 

una superficie de 
E a en el Municipio 

. . 55 Ha 90 a 
Enriquillo 
Barahona 

19 ca 

cia de 
de: 

Parcelas número 20 y 28-A seleccionadas y Parce­
la número 41 del D.C. No.3 del Municipio de Enri­
quillo, 
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Parcela número 41 del D.C. No.3 del Municipio de 
Enri qu illo, 
Parcela número 41 del D.C. No.3 del Municipio de 
Enriquillo y Carretera Pedernales-Enriquillo, 
Parcela número 41 del D.G. No.3 del Municipio de 
Enriquillo y Carretera Pedernales-Enriquillo • 

RUMBOS Y DISTANCIAS: 
Esquina número 1 a número 2 
Esquina número 2 a número 3 
Esquina número 3 a número 4 
Esquina número 4 a número 5 
Esquina número 5 a número 1 

S 06-08' W 
N 83-52l W 

variable 
N 06-08' E 
S 83-52' E 

1,000 metros 
119 metros 

1,175 metros 
219 metros 

1,000 metros 

El punto de referencia de esta Parcela es la estación 
número 62 f 92.683 de la Carretera Cabo Rojo-Las Mer­
cedes a 476 metros y con un rumbo N 83-52' W de la Es­
quina número 1 de la Parcela número 14-A seleccionada. 

PARCELA NOMERO 14-B: 
Con una superficie de : 42 Ha 68 a 81 ca 

lllriquillo 
Barahona 

Ubicada en el Municipio de: 
Provincia de 

COLINDAl,WES 

Norte 
Este 
Sur 

Oeste 

Carretera Pedernales-Enriquillo, 
Carretera Pedernales-Enriquillo, 
Parcela número 28-B seleccionada y Parcela núme­
ro 215 del D.G. No.3 del Municipio de Enriquillo, 
Parcela número 215 del D.C. No.3 del Municipio de 
Enriquillo. 

RU}IB0S y DIST.AigcrAS: 
(') Esquina número 1 a número 2 

D _'f-· \ Esquina número 2 a número 3 
N 83-52' i 
N 06-08 1 E 

variable 

869 metros 
769 metros 

1,175 metros ~ Esquina número 3 a número 1 ---
El punto de referencia de esta Parcela es la estación 
número 52 f 74. 390 de la Carretera Cabo Rojo-Las l•ler­
cedes, a 342 metros y con rumbo N 83-52'W de la Esqui­
na número 1 de la Parcela número 14-B seleccionada. 
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PARCELA N0)}IBR0 15 : 

Con una superficie de : 466 Ha 56 a 00 ca 
Enriquillo 
Barahona 

Ubicada en el Municipio de: 
Provincia de 

C0LINl)ANTES : 

Norte 

Este 

Sur 
Oeste 

..., 
• Parcela número 40 del D. C. No.3 del Municipio de 

Enriquillo, 
Parcela número 16 seleccionada y Parcela número 
40 del D.C. No.3 del Municipio de Enriquillo, 
Carretera Pedernales-Enriquillo, 
Parcela número 40 del D.C. No.3 del Municipio de 
Enriquillo. 

RUMBOS Y DISTANCIAS : 

Esquina número 1 a número 2 
Esquina número 2 a número 3 
Esquina número 3 a número 4 
Esquina número 4 a número 1 

N O T A S : 

S 18-00' W 
N 72-00t W 
N 18-00l E 
S 72-00 1 E 

2,160 metros 
2,160 metros 
2,160 metros 
2, 160 m.et ros 

a) El punto de referencia de esta parcela está en la 
Carretera Pedernales-Enriquillo, a 4.05 kil6metros 
de la intersección en Pedernales de las Carreteras 
Enriquillo-Pedernales-Banano, a 625 metros y con 
un rumbo N 74-00' W de la Esquina número 2 de la 
Parcela número 15 seleccionada. 

b) Dentro del área de esta Parcela número 15 seleccio­
nada, existen los únicos manantiales de agua pota­
ble que el concesionario ha podido localizar en el 
área de las Parcelas número 40, 41, 42 y 215 del D. 
C. Nci.3 del Municipio de Enriquillo, lugar en donde 
el concesionario ha perforado varios pozos para u­
tilizarsus aguas. 

e) El interés del concesionario en obtener el derecho 
sobre el área de esta Parcela es que, como los ci­
tados pozos suministran el agua desde poca profun­
didad, obteniendo tal derecho puede en cualquier 
momento, evitar la contaminación de las aguas que 
abastecen a dichos pozos, caso que podría ocurrir 
debido a construcciones de letrinas, pocilgas, chi­
queros, etc., dentro del área de esta Parcela. 
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PARCELA NUMERO 16: 
Con una superficie de : 15 Ha 45 a OOca 

i!.:nriquillo 
Barahona 

Ubicada en el Municipio de: 
Provincia de 

C0LINDA1fl1ES 

Norte 

Este 

Sur 

Oeste 

. . 

. 
• 

Parcela número 15 seleccionada y Parcelas números 
40 y 41 del D.C. No.3 del Municipio de Enriquillo, 
Parcela número 18 seleccionada y Parcela número 
41 del D. C. No.3 del Municipio de Enriquillo, 
Parcela número 41 Del D.G. No.3 del Municipio de 
Enriquillo, 
Parcelas números 40 y 41 del D.C. No.3 del ~unici­
pio de Enriquillo. 

RUMBOS Y DISTAl~CIAS: 

Esquina número 1 a número 2 
Esquina número 2 a número 3 
Esquina número 3 a número 4 
Esquina número 4 a número 1 

S 16-29' E 
N 38-30 1 W 
N 18-00' E 
S 38-30' E 

81. 50 metros 
5,175.00 metros 

35. 75 metros 
5,125.00 metros 

NOTA· -· 
El punto de referencia de esta Parcela es la Esquina 
número 2 de la Parcela número 15, a 175 metros y con 
rumbo S 18-00'W de la esquina número 3 de la Parcela 
número 16. 

P ARQELA NJJ1-W:R0 17 : 

Con una superficie de : 4 Ha OOa OOca 
Enriquillo 
Barahona 

Ubicada en el Municiuio de: 
Provincia de ~ : 

COLINDANTES: 

Norte 

Este --E c-fl 

Su~<-('. 
,i,/' 

teº 
1 ' : . " . 

iRUl\ 

Parcela número 40 del D.C. No.3 del Municipio dé 
Enriquillo, 
Parcelas números 40 y 41 del D.G. No.3 del Muni­
cipio de Enriquillo, 
Parcela número 18 seleccionada y Parcelas Números 
40 y 41 del D.C. No.3 del Munici~io de Enriquillo, 
Parcela número 40 del D.C. No.3 del Municipio de 
Enriquillo. 
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RUMBOS y DIS11ANCIAS : 

Esquina número 1 a número 2 
Esquina número 2 a número 3 
Esquina número 3 a número 4 
Esquina número 4 a número 1 

S Franco 
W Franco 
N Franco 
E Franco 

200 metros 
200 metros 
200 metros 
200 metros 

El ·punto de referencia de esta Parcela está en la ca­
rretera Enriquillo-Pedemales a 4.05 kilómetros de la 
intersección en Pedernales de las carreteras Enriqui­
llo-Pedernales-Banano, al S 63-00':J y a 2,715 metros 
de la esquina número 2 de la Parcela número 17 selec­
cionada • 

PARCELA NUMERO 18 : 

Con una superficie de : 
Ubicada en-el Municipio de: 
Provincia de 

co LIND.A11TES : 

33 Ha 11 a 42 ca 40dm2 
Enriquillo 
Barahona 

Norte 
Este 

Parcela número 17 seleccionada, 

Sur 

Oeste 

Parcelas números 41 y 215 del D.G. No.3 del Muni­
cipio de Enriquillo y Parcela número 28-B selec­
cionada, 
Parcela número 16 seleccionada y Parcelas números 
41 y 215 del D.C. No.3 del Municipio de Enriqui­
llo. 
Parcela número 16 seleccionada y parcelas números 
41 y 215 del D.C. No.3 del municipio de Enriqui­
llo. 

RUMBOS y DIS1rANCIAS 
1 / • , 1 , 2 

i quina numero a numero 
~squina número 2 a número 3 
Esquina número 3 a número 4 
Esquina número 4 a número 1 

NOTA: 

S 16-29' E 
S 04-30' W 
N 16-29' W 
E Franco 

11,045.00 metros 
92.00 metros 

11,031.16 metros 
31.29 metros 

punto de referencia de esta parcela es la esquin~ n~-
2 de la Parcela número 17 seleccionada, que co1nc1-

., de0 c n la esquina número 1 de la Parcela número 18 selec­
~·i ,i1)~, cion da. 
·ll·~· •1 t¿, ' 

~k:JJ ~ 
C} o 

úo ()• 
-'fo TRUl \-'-' 
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PARCELA NUMERO 19 : 

Con una superficie de : 4 Ha Oüa OOca 
Enriquillo 
Barahona 

Ubicada en el Municipio de: 
Provincia de : 

COLINDANTES : 

Norte 

Este 

Sur 

Oeste 

. . 
Parcela número 41 del D.G. No.3 del Municipio de 
Enriquillo, 
Parcela número 41 del D.C. No.3 del Municipio de 
Enriquillo, 
Parcela número 20 seleccionada y Parcela número 
41 del D.C. No.3 del Municipio de Enriquillo, 
Parcela número 41 del D.G. No.3 del Municipio de 
Enriquillo. 

RUMBOS Y DISTANCIAS: 
Esquina número 1 a número 2 
Esquina número 2 a número 3 
Esquina número 3 a número 4 
Esquina número 4 a número 1 

S Franco 
W Franco 
N Franco 
E Franco 

200 metros 
200 metros 
200 metros 
200 metros 

El punto de referencia de esta Parcela es la estación 
número 57 f 92.683 de la carretera Cabo Rojo-Las Mercedes, 
al S 29-32' E, y a 1,834 metros de ls esquina número 2 de la 
Parcela número 19 seleccionada. 

PARCELA NUMERO 20: 

Con una superficie de : 2 Ha 44a 69ca 70dm2 
Enriquillo L Ubicada en el Municipio de: 

P ovincia de : Barahona 

COLINDANTES: 

' -~~~~ @i~c 

TRU.l 

Parcela número 19 seleccionada y Parcela número 
41 del D.C. No.3 del Municipio de Enriquillo, 
Parcela número 41 del D.C. No.3 del Municipio de 
Enriquillo, 
Parcela número 14-A seleccionada y Parcela núme­
ro 41 del D.C. No.3 del Municipio de Enriquillo, 
Parcela número 41 del D.C. No.3 del Municipio de 
Enriquillo. 
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RUMBOS Y DISTAi.\J QI.AS : 

Esquina número 1 a número 2 
Esquina número 2 a número 3 
Esquina número 3 a número 4 
Esquina número 4 a número 1 

NOTA: 

N 83-52' W 
N 29-32' W 
E Franco 
S 29-32' E 

24.62 metros 
1,221.97 metros 

22.99 metros 
1, 22 5 • 00 ne t ros 

El punto de referencia de esta Parcela es la esquin~ n~­
mero 2 de la Parcela número 19 seleccionada, que co1nc1-
da con la esquina número 4 de la Parcela número 20 se­
leccionada. 

PARCELA NlTililERO 21 : 

Con una superficie de : 
Ubicada en el Municipio de: 
Provine ia de 

COLINDANTES : 

4 Ha OOa OOca 
Enriquillo 
Barahona 

Norte 

Este 

Sur 

Oeste 

Parcela número 41 del D.C. No.3 del Municipio de En­
riquillo, 
Parcela número 22 seleccionada y Parcela número 41 
del D.C. No.3 del Municipio de Enriquillo, 
Parcela número 41 del D.C. No.3 del Municipio de En-
riquillo, -
Parcela número 41 del D.C. No.3 del Municipio de En­
riquillo. 

RUl\ffiOS Y DISTANCIAS: 

Esquina número 1 a número 2 
Esquina número 2 a número 3 
Esquina número 3 a número 4 
Esquina número 4 a número 1 

N01rA: 

S Franco 
W Franco 
N Franco 
E Franco 

200 metros 
200 metros 
200 metros 
200 metros 

El punto de referencia de esta Parcela es la estación nú-
- mero 80 t 39.692 de la carretera Cabo Rojo-Las Mercedes, 

- a 606.07 metros y con un rumbo N 56-50'E, de la esquina 
oE F ero 1 de la Parcela número 21 seleccionada. 

rficie de : 
el Municipio de: 

Pr de 
TRU 

1 Ha 13a 90ca 70dm2 
Enriquillo 
Barahona 
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QOLINTIANI1ES : 

Norte 

Este 

Sur 

Oeste 

Parcela número 41 del D. C. No. 3 del lv1unicipio de 
Enriquillo, 
Parcela número 28-A seleccionada y Parcela núme­
ro 41 del D. C. No.3 del lviunicipio de Enriquillo, 

- Parcela número 41 del D.C. No.3 del Municipio de 
Enriquillo, 
Parcela número 41 del D.C. No.3 del Municipio de 
Enriquillo y Parcela número 21 seleccionada. 

RUMBOS Y DISTANCIAS : 

Esquina número 1 a número 2 
Esquina número 2 a número 3 
Esquina número 3 a número 4 
Esquina número 4 a número 1 

NOTA: 

S Franco 
S 56-50' W 
N Franco 
N 56-50' E 

23.89 metros 
568.00 metros 
24. 50 metros 

571.07 metros 

El punto de referencia de esta Parcela es la esquina 
número 1 de la Parcela número 21 seleccionada, que 
coincide con la esquina número 4 de la Parcela número 
22 seleccionada. 

PARCELA NQtfüRO 23 : 

Con una superficie de : 
Ubicada en el Municipio de: 
Provincia de 

COLINDANTES: 

99 Ha 43 a 75ca 
Enriquillo 
Barahona 

Norte 
Este 

Parcela número 1 escogida para explotación, 
Parcelas números 41, 42 y 215 del D.C. No.3 
del Municipio de Enriquillo, 
Parcela número 13 seleccionada, 
Parcelas números 41, 42 y 215 del D.C. No.3 

~ del Municipio de Enriquillo. 
Q_w( 

-~ ~os y DIS'fANCIAS : 
/40\'\ ~Fo . 

e, 
0 Esquiti~-'liúmero 1 a número 2 

0 ...... 
1tJ~-\½¼na"2n' ero 2 a número 3 

u ~Esau)J;na p. ero 3 a número 4 
.'. ~~~,,q~:' a ·n ero 4 a número 1 
' il1, 14'.: 

" >'(. ~; 

(} () ' 
vb O· 

-fD TR UJ\\..-.; 

S 27-50' W 
N 69-21' W 
N 27-50 '· E 
S 35-30' E 

19,875.00 metros 
51.00 metros 

19,900.00 metros 
56.50 metros 
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El punto de referencia de esta Parcela es la esquina 
número 1 de la Parcela Número 13 a 1,100 metros y con 
un rumbo S 69-21 1 E, de la esquina número 2 de la Par­
cela número 23 seleccionada. 

P ARGELA · NffivIERO 24 : 

Con una superficie de : 
Ubicada en el Municipio de: 

4 Ha 00 a 00 ca 
Enriquillo 
Barahona Provincia de 

COLINDANTES : 

Norte 

Este 

Sur 

Oeste 

Parcela número 41 del D.C. Ño.3 del Municipio de 
Enriquillo, 
Parcela número 41 del D.C. No.3 del Municipio de 
Enriquillo, 
Parcela número 25 seleccionada y Parcela número 
41 del D.C. No.3 del Municipio de Enriquillo, 
Parcela número 41 del D.C. No.3 del Municipio de 
Enriquillo. 

RUMBOS Y DISTAl'JCI.AS : 

Esquina número 1 a número 2 
Esquina número 2 a número 3 
Esquina número 3 a número 4 
Esquina número 4 a número 1 

S Franco 
W Franco 
N Franco 
E Franco 

200 metros 
200 metros 
200 metros 
200 metros 

NOTA: 
El punto de referencia de esta parcela es la estación 
número 116 f- 46.341 de la carretera Cabo Rojo-Las Mer­
cedes, a 431 metros con rumbo S 43-28' E de la esqui­
na número 2 de la Parcela número 24 seleccionada. 

PARCELA NUMERO 25: 
on una superficie de : OHa 81a 09ca 40dm2 

Enriquillo ·cada en el Municipio de: 
__.=--..,,:__, • i a de Barahona 

~~~~~~s : 
,1, • :r. ' 

' 
Este 

. 
\ ' . Parcela número 24 seleccionada y Parcela número 

41 del D.C. No.3 del Municipio de Enriquillo, 
Parcela número 41 del D.C. No.3 del ivmnicipio de 
Enriquillo y Parcela número 28-A seleccionada, 
Parcela número 41 del D.C. No.3 del Municiuio de 
Enriquillo, ., 
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Parcela número 41 del D.C. No.3 del Municipio de 
Enriquillo. 

RUMBOS Y DISTANCIAS: 
Esquina número 1 a número 2 
Esquina número 2 a número 3 
Esquina número 3 a número 4 
Esquina número 4 a número 1 

NOTA : 

S 46-32' W 
N 43-28' W 
E Franco 
S 43-28' E 

20 .00 metros 
414.94 metros 

27.56 metros 
396.00 metros 

El punto de referencia de esta Parcela es la esquina 
número 2 de la Parcela número 24 seleccionada, que 
coincide con la esquina número 4 de la Parcela núme­
ro 25 seleccionada. 

P ARC ~u NUMERO 26 : 

Con una superficie de : 4 Ha 00 a 00 ca 
Enriquillo Ubicada en el Municipio de: 

Provincia de Barahona 

COLINDANTES : 

Norte 

Este 

Sur 

Oeste 

Parcela número 41 del D.G. No.3 del Municipio de 
Enriquillo, 
Parcela número 41 del D.C. No.3 del Municipio de 
lnriquillo y Parcela número 27 seleccionada, 
Parcela número 41 del D.C. No.3 del Municipio de 
Enriquillo, 
Parcela número 41 del D.C. No.3 del Municipio de 
Enriquillo. 

RUMBOS Y DISTANCIAS: 
squina número 1 a número 2 
squina número 2 a número 3 
squina número 3 a número 4 
squina número 4 a número 1 

J . ;::--
'1,, ' 

/' ' 

S Franco 
W Franco 
N Franco 
E Franco 

200 metros 
200 metros 
200 metros 
200 metros 

- E to de referencia de esta Parcela es la estación 
n 130 f 64.024 de la carretera Cabo Rojo-Las 1ier-
c a 172 metros y con un rumbo S 65-00' E, de la 
e a número 2 de la Parcela número 26 seleccionada. 

TRUl 



.. 

~-
' 

• . 'T oíl SCNA >O 
1-l l IC '\l 

- 12 -

PARCELA NUMERO 27: 

Con una superficie de : 
Ubicada en el Iviunicipio de: 

O Ha 28 a 33 ca 3oa.m2 
Enriquillo 

Provincia de : Barahona 

COLI~l)AliJTES 

Norte . : Parcela número 41 del D.C. No.3 del Municipio de 
Enriquillo, 
Parcela número 28-A seleccionada, Este 

Sur Parcela número 41 del D.G. No.3 del Municipio de 
.l:illriquillo, 
Parcela número 26 seleccionada. Oeste 

Rill@Os Y DISTANCIAS 
Esquina número 1 a número 2 
Esquina número 2 a número 3 
Esquina número 3 a número h­
Esquina número 4 a número 1 

NOTA 

S 25-00' W 
N 65-00' W 
N Franco 
S 65-00' E 

20.00 metros 
137.00 metros 
22.07 metros 

146. 33 metros 

El punto de referencia de esta Parcela es la esquina 
número 2 de la Parcela número 26 seleccionada, que 
coincide con la esquina número 3 de la Parcela núme­
ro 27 seleccionada. 

PARCELA tTill1IBRO 28-A: 

Con una superficie de : 
Ubicada en el Municinio de: 
Provincia de -

co LINDAlW S : 

56 Ha 32a 43ca 80dm2 
Enriquillo 
Barahona 

Norte 
Este 

Parcela número 10 seleccionada, 
Parcela número 41 del D.C. No.3 del Municipio de 
Enriquillo, 

Sur : Parcela número 14-A. seleccionada, 
___ -:..: Parcelas números22, 25 y 27 seleccionadas y Par-

í:: F ela número 41 del D.C. No.3 del Municipio de En­
iquillo. 

o 
R - CIAS: 

s 1 a número 2 
uin 2 a número 3 
uffi. o 3 a número 4 

Esquina número 4 a número 1 

variable 
N 83'952' v 

variable 
N 54-30' E 

8,068.34 metros 
70.00 metros 

8,024.34 metros 
84.50 metros 
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a) El punto de referencia de esta Parcéla es la esta­
ción número 143 f 39.024 de la carretera Cabo Rojo­
Las Mercedes, a 43 metros y con rumbo S 54-30' W, 

~ de la esquina número 1 de JaParcela número 28-A 
seleccionada. 

b) Los rumbos 11variablen que figuran entre las esqui­
nas 1 a 2 y 3 a 4, corresponden al eje de la ca­
rretera Cabo Rojo-Las li/iercedes, desde la estación 
número 62 f 92.683 hasta la estación número 143 f 
39.024, (8,046.34 metros- y el derecho de vía se 
extiende desde dicho eje, 35 metros paralelos en 
ambos lados y en toda su longitud. 

PARCELA NUMERO 28-B: 
Con una superficie de : 22 Ha 69a 60ca 30dm2 

Enriquillo Ubicada en el Municipio de: 
Provincia de : Barahona 

COLINDAHTES : 
Norte 
Este 

Sur 
Oeste 

Parcela número 14-B seleccionada, 
Parcela número 215 del D.C. No.3 del Municipio de 
Enriquillo, 
Parcela número 13 seleccionada, 
Parcela número 18 seleccionada y Parcela número 
215 del D.C. No.3 del Municipio de Enriquillo. 

RffivffiOS Y DISTAl~CIAS: 

·squina número 1 a número 2 
Esquina número 2 a número 3 
Esquina número 3 a número 4 
Esquina número 4 a n(l.filero 1 

. . 

variable 
N 69-21' W 

variable 
S 83-52' E 

3,272.29 metros 
70.00 metros 

3,272.29 metros 
70.00 metros 

a El punto de referencia de esta Parcela es la esta­
cióñ número 52 f 74.390 de la carretera Cabo Rojo­
Las Mercedes, a 35 metros y con un rumbo N 83-52'~~, 
de la esquina número 1 de la Parcela número 28-B 
seleccionada. 

bJ Los rumbos nvariablen que figuran entre las esquinas 
números 1 a 2 y 3 a 4, corresponden al eje de la ca­

º \ rretera Cabo Rojo-Las Mercedes, desde la estación nú-
-• ero 20 f 02 .104 hasta la estación número 52 f 74. 390 

(3,272.29 metros) y el derecho de vía se extiende 
desde dicho eje, 35 metros paralelos en ambos lados 
y en toda su longitud. 
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L SENADO 
R r HLI )"'41Nlt A. 

Señores Senadores: 

Los Miembros de las Comisiones Permanentes de Fi­

nanzas y de- Fomento han estudiado el Contrato remitido 

por el Poder Ejecutivo en fecha 17 de febrero de 1957, 

anexo al Mensaje No.3069 de esa misma fecha. 

Dicho Contrato fu~ suscrito en fecha 7 de febre­

ro del año en curso e intervenido entre el Estado Domi­

nicano y la Alcoa Exploration Company, por medio del cual 

ambas partes contratantes sedan recíproca constancia de 

haber cumplido con los t~rrninos y condiciones del contra­

to original de fecha 11 de abril de 1945, relativo a la 

explorªc16n y explotaci6n de minerales de aluminio; y con­

vienen en modificar varios artículos del citado contrato 

de 1945, para ampliar el alcance de dicho instrumento a 

fin de que la concesionaria pueda emprender nuevas obras 

y nuevas inversiones de capital en el pa!s, y el Estado 

reciba una justa y adecuada participaci6n econ6mica en la 

explotaci6n de los yacimientos mineros de la concesionaria. 

Encontrándolo ajustado a las disposiciones le­

gales vigentes, nos permitimos solicitar su aprobaci6n e 
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inclusi6n en la presente 

e 

~ 
Juan Ea 

~o nCabr 
Vocal 

~- Paíno Pichardo 
President~~ 

J~. 'l" 
~ar!~ caridad Nazíl.t a 

Vicepresidente -

.l. Q ·\\0~ 
M. Feder c'Q ~ter 

Secre a_ri u. 
Ji~:fd~rnJ· Vo~~u 
R~~ o Sánchez 

al 
20 de febrero, 1957 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA 0OMINIC6-NA 

PRESiDENCIA 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
03448 de techa 20 de febrero del li57, Junto al ouai 
después de haber sido aprobada por el Senado, remiti6 
usted a esta Cwnara de Diputados, la Resolución apro~ 
batoria del contrato intervenido entre el Estado Do­
minicano y la Alcoa hploration Company, de fecha 7 
de febrero del 1957, relativo a la exploración y ex­
plotación de minerales de aluminio. 

Este asuuto tué aprobado por la Cáma­
ra de Diputados en sesión de esta misma fecha y rémi­
tido al Poder Ejecutivo para los fines constituciona­
les de lugar. 

nort. 

Atentamente le saluda, 

Carlos Sánchez i Sánchez, 
Presidente de 1a ·cáma.ra de Diputados. 

~ 

-i,., SEN \DO 
REP 6L C' '\ )O 1 1 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nwn. 371\8 

ceñor 

Ciudad Truj illo, 
Distrito acional 

28 de febrero, 1957 
Ju O DEL Bl!il.'IBF CfOR DE LA PATRIA 

Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cwnpleme informarle que la Resoluci6n del 
Congreso acional ~ue aprueba el Contrato suscrito en­
tre el Estado Dominicano y la lü.coa ~xploration Compa­
ny el 7 del corriente, relativo a la exploración y ex­
plotación de minerales de aluminio, ha sido registrada 
con el No. 4640, y promulgada en fecha 26 de febrero en 
curso. 

ah 
t/nr 

Le saluda muy atentamente, 

o, 
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